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Ilmo. Sr., Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener·
gía de 10 de mayo de 1964 por la que se declaran a las .Empresas
que al final se relacionan comprendidas en poligonos de prefe
rente localización Industrtal por el Real Decreto 3068/1978,· de
7 de diciembre, todo ello de conformidad con el acuerdo del
Consejo de Ministros del dla 14 de marzo de 1964,

Este Ministerio, & propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6 de·
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el Real Decreto 3068,
1978, de 7 de diciembre, ha tenido a bien disponer,

Primero.-l. Con arreglo a l&li disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de ZI de marzo de 1965, se otor·
gan a cada una de tes Empresas que al final se relacionan los
siguientes beneficios fiscales,

Al Reducción del 96 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación,

Bl Reducción del 96 por .00 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravamenes interiores e Im
puesto Gtlnera.l sobre el TrtI.flco de las Empresas que gravan la
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ci6n, cuando no se fabriqu.:n en España. Este beneficio se hace

fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido en
el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la PresIdencia del
Gobierno de 20 de noviembre ·de 1976.

Las cantidades de mercanclas a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a Que tienen derecho las ex
portaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o &Jl
parte, sin· más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. .

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o Incorporación y ex
portación de las mercandas sera de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el moman
to de la presentación de la correspondiente declaración o ¡¡cen
cla de importación, en la admisión temporal, y en el momento
de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los
otros dos sistemas. En todo caBO, deberá indicarse en las curres
pondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de impar·
taclón como de la licencla de exportación, que el titular se aco
ge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el siste
ma elegido, mencionando la disposIción por la que .. le atontó
el mismo.

Noveno.-Las mercanclas. Importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. así como los productos term' !:'htdos
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.-En el sistema de reposiciórl con franquicia ara,lce·
laria y de devolución de derechos, las exporlacio~es que se ha-
yan efectuado desde el 2 de abril de 1964 basta la aludida fecha
de publicación en el .Boletln Oficial del Estado., podrá:l ",,0
gerse también a los beneficios correspondientes siempre Ch16 se
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la ;6stal1
te documentación aduanera de despacho, la ref~rencia de estar
en trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos
señalados en el artlculo anterior comenzarán a contarSe riesde
la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletin Ofiei"l del
Estado•.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquell.) rela·
tivo a trá.fico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial por la normativa que se deri-
va de las siguientes disposiciones: -

- Decret'; 14P2/1975 (.Boletln Oficial del Estado. número 165!.
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1976 (.Boletín Oficlal del Estado. número 262).
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletin Oficial del Estado. número 53!.
- Orden del Ministerio de Comercio de 2.4 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado. 'número 53J.
.- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 (.Boletin Oficial del Estado. número 77!.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y lu Birección
General de Exportación, dentro de sus respectivas compete~lci.ati.

adoptarán las medidas adecuadas para la Cal recta aplicación
y. desenvolVimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afios,
Madrid, 7 de junio de 1984.-P. D., el Director general de Ex

portación, Apolonio Ruiz Ligero,

nmo. Sr. Director general de Exportación

Ilmo. Sr. Subsecretario

BOYER SALVADOR

ORDEN de 2IJ de junio de' 1984 por la que se cons·
titJ,tye la Comisión Organizadora de la Conmemo
ración del Centenario de.l Código de Comercio.
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Ilmo. Sr. Secretario de Estad.o

llmo Sr., El Código de Comercio fue promulgado por Ley de
22 de agost.o de 1885, y no obstante las modificaciones in'rodu
cidas desde entonces en su 'texto por necesidades de la vida
jurídica mercantil, del desarrollo empresarial y la transforma
ción de los procesos económicos, siguen siendo válidos los
postulados básicos que su exposiCión de motivos consagraba. lo
cual demuestra el acierto del.legislador que se inspiró en los
principios liberales de la revolución de 1868 y que articuló
el Decreto de 20 de septiembre de 1869.

El mérito de la aludida tarea codificadora recomienda que
se conmemore el centenario de la aprobación de dicho Cuerpo
legal. correspondiendo a este Ministerio tomar la iniciativa
en la expresada convocatoria, tanto por su competencia en las
materias relativas al comercio v a los fedatrios mercantiles
como por el alcance mercantil de bastantes disposiciones de
naturaleza tributaria y contable como la doctrina científica
ha puesto reiteradamente de manifiesto.

Por lo expue5to, y con objeto de que los actos y publicacio
nes en conmemoración del centenario de nuestra primera ley
mercantil sean organizados con la debida antelación. acuerdo:

Primero.-Presidida por vuestra ilustrísima, se constituirá
una Comisión que organizará o, en su caso, propondrá la cele
bración de sesiones y actos y la publicación de trabajos de
carácter cíentífico que conmemoren el centenario de la pro·
mulgación del vigente Código de Comercio según Ley de 22 de
agosto de 1885.

Segundo.-Formarán parte de la expresada Comisión, El Se·
cretario general de Comercio!,. el Director general de lo Ct?n~
tencioso del Estado, el Director general del Tesoro Y, Politlca
Financiera, el Director general de Tributos, el Secretano gene
ral Técnico, el Director del Instituto de Estudios Fiscales, el
Director del Instituto de Planificación Contahle y el Jefe del
Gabinete de Estudios de la Dirección General de lo Contencioso
del Estado, actuando este último de Secreterlo.

Tercero.-Las ayudas a la Investigación que se convoquen,
los honorarios que se dever.guen por toda clase de aportaclO~e5
científicas y los demás gastos que se causen por la aludIda
conmemoración serán a cargo del Instituto de Estudi~s Fi1c,ales

10 que comunico a V. l. para su conocimiento y a los
expresados efectos.

Madrid, 20 de junio de 1964 .

extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose
en España, se importen para su incorporación en primera ins
talación, a bienes de equipos de producción nacional.

2. El beneficio fiscal a que se refiere la letra Bl se entiende
concedido por un periodo de cinco anos, a partir de la publica·
clón de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado., No obs·
tante, dicha reducción se aplicara en la' aiguiente forma,

1l El plazo de duración de cinco años se en lendera finali
zado el mismo dia que. en su caso. se produzca la inlegración
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2l Dicho plazo se Iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Direoción Gen end
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previslo
en la Ordp,n de 4 de marzo de 1976.

Segundo,-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio·
nes que asume la Empresa beneLciaria dará lugar a la priva~

ci6n de los beneficIOS concedidos y al abono o reintegro. en su
caso, de los impuestos bonificados,

Tercero.-Gontra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio
de Hacienda en el plazo re un mes, contado a partir del dla
siguiente al de su publicación.

Relación de Empresas

.La Montañesa, S. A .• (Expediente Z·41l. N1F A·soo02922.
Actividad de fabricación de paste de papel y papel en la carre·
tera de Pefiaflor, kilómetro 2,9, barrio Montaña, Zaragoza.

-Gloria, Pastas Alimenticias, S. A.. (Expediente Z·42).
Número de Identificación Fiscal A·08839239.-Actividad 1e fa·
bricación de pastas alimenticias en el polígono industrial Malpi
ca-Santa Isabel, Zaraltoza.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1904.-P. D. (Orden de 14 de mayo

de 1984), el Director general de Tributos. Francisco Javier Elroa
Villarnovo.

ORDEN de 13 de junio de 1984 por la Que se con
ceden q las Empresas que al final se relacionan los
beneficios fiscales de la Ley 152/1003, de 2 de di·
ciembre, sobre industrias de interés preferente.
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